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LA NOTIFICACION AUTOMATICA EN LA PROVINCIA
DE SANTAFÉ *

OVlÍ>IO E. KLEINMAN **

INTRODUCCION
, Entendemos de particular interés - sobre todo para los liti-

gantes - Ia exposición y desarrollo de este tema, e inclusive un
estudio profundo dei mismo, pues hemos advertido que en nues-
tra provincia, y particularmente en el foro rosarino, se resta im-
portancia a esta modalidad de Ia comunicación entre los compo-
nentes dei proceso.

Esta circunstancia redunda en perjuicio de dos de los valores
que últimamente gozan de mayor recol1ociníiento: Ia celeridad
y laeconom ía procesales.

11

FORMAS DE NOTIFICACION
Dosson, según Couture (1), los sistemas fundamentales en

materia de notificaciones:el tribunal lIega hastà el domicilio dei
interesado o, por el contrario, éste concurre' a Ia sede dei tribu-
nal.' .

A finde no alejarnos dei tema de este trabajo enunciaremos
solamente cuales son los medios de notificación que autoriza el
sistema de Ia lê'( 5531, separándo-Ios según sea el lugar donde
se practican: .

1)Enel domicilio de Ias partes: a) por cédula; b) por carta
certificada con acuse de recibo; c) por telegramacolacionado o
recomendado; d) por edictos publicados' en Ia prensa y en el
Boletín Oficial; y e) por los mismos edictos o avisos propalados
por medio de Ia radiodifusión.

2) Enla sede dei tribunal: a) personales; b) por escri~o; y
c) por nota o automático. .

. Estudo publicado na revista "Juris", tomo 32, págs. 289 e seguintes. Rosário,
República Argentina. 1968.

.. Advog.adoem Rosário.
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DENOMINACION

EI acto procesal que estamos tratando se denomina IInotifi-
cación automática" por cuanto ella se produce en forma comple-
tamente ajena a qualquier actividad dei órgano jurisdiccional o de
1as partes, y "notificación por nota" en virtud de que en otros
sistemas se requería una nota puesta por el actuario que certifica-
ra Ia asistencia o inasistencia de Ia parte (Código de Procedimen-
tos de 1900, ley 1205; arte 55).

Consideramos que alllamarlas IInotificaciones en secretaría"
o lIen Ia oficina" (denominaciones impuestas por el"usus fori"),
se omite recordar que estas voces son también comprensivas de
Ias notificaciones personales mediante nota en los autos. Estos
términos, entonces, carecerían de especificidad; y por tal motivo
preferimos Ias denominaciones citadas en primer lugar, especial-
mente '.'notificacion automática".

IV

TEXTO LEGAL
EI acto procesal que estamos viendo se halla legislado en el

arte 61 dei código procesal vigente en nuestra provincia (ley
5531), y reproduce, con muy leves modificaciones en Ia redac-
ción, el arte 60 de Ia anterior ley 2924. Dice el arte 61: "Toda
provindencia para Ia que este código no disponga otra cosa que-
dará notificada el primer martes o viernes posterior a su fecha o
el d ía siguiente hábil, en caso de no serlo aquel, si el interesado
nó concu rriere a secretaría y dejare prueba de su asistencia fir-
mando el libro que ai efecto deberá lIevapersonalmente el secre-
tario. Este no permitirá Ia firma dei libro ai litigante que tenga
notificaciones pendientes, bajo pena de cien pesos de multa por
cada infracción, aplicable de oficio. EI juez podrá, por circunstan-
cias especiales, designar otros d ías en reemplazo de los senala-
do en este artículo".

A título ilustrativo y por estar relacionado con algunas ob-
servaciones que formularemos más adelante, veamos cómo esta-
ba regulada Ia notificación por nota en el código que rigió desde
1900 hasta 1940, ley 1205: " Art. 53: "Las notificaciones serán
hechas en Ia Secretaría dei Juzgado o Tribunal, con excepción
de Ias que se enumeran en el art. 60. A ese efecto, el Juez desig-
nará en Ia primera providencia que dicte en cada expediente, dos
d ías de Ia semana, que no sean consecutivos, en los que todo liti-
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gante estará obligado a concurrir a Ia Secretaría". - 11 Art. 54:
Los litigantes podrán acreditar Ia asistencia poniendo su firma
con expresión de Ia fecha, sobre un libro que el actu rario Ilevará
ai efecto y que estará de manifiesto en Ia oficina. Terminadas Ias
horas de despacho, el Secretario cerrará Ia foja dei libro corres-
pondiente ai d ía de Ia fecha, asentando una nota en Ia que cons-
ten los nombres de los litigantes que hubieren asistido, tomados
de Ias firmas puestas". Art. 55: IIToda resolución se considerará
notificada desde el primero de los d ías designaçlossubsiguiente
a aquel en que fuere dictada, debiendo el Secretario sentar nota
de Ia inasistencia dei interesado y corriendo el expediente en
su estado 11.

La Ley de Enjuiciamiento Civilespanola de 1855 no preveía
esta forma de notificación.

EI Cód. de Proc. en 10Criminal, arte 68, remite en materia
de notificaciones a 10establecido en materia civil y comercial.

La ley procesal laboral número 3480 de nuestra provincia,
en sus arts. 16 y 17, establece que Ias providencias. o decretos -
excepción hecha de los emplazamientos de Ia demanda, Ias sen-
tecias y Ias citaciones a Ias partes para Ias audiencias, que se no-
tifican por cédula - quedarán notificados por nota ai día seguien-
te hábil de ser dictados.

Las disposiciones dei código procesal civil en materia de
notificaciones rigen también para el procedimiento en 10conten-
cioso-administrativo (art. 23, ley 4106).

v

NATURALEZA

La notificación, en general, es un acto jurídico procesal de
comunicación. Acto jurídico, en cuanto es una sucesión de si-
tuaciones depehdiente de un juicio humano y que importa con-
secuencias jurídicas. Procesal, por cuanto Ia relación jurídicas.
Procesal, por cuanto Ia relación jurídica tiene ese carácter, no
porque se cumpla dentro dei proceso, sino por su valor para
el proceso. Es un acto de comunicación, por cuanto consiste
en una operación dirigida a poner Ia declaración en contacto
con persona en forma que haga posible o probable su percep-
ción (2).

La notificación por nota, en particular, es un acto automá-
tico de heteronotificación a una persona determinada que revis-
te en el procesoel carácter de parte.
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VI

OBJETO
En concordancia con Ia regulación legal, Ia notificación au-

tomática es Ia regia general en materia de notificaciones. Sin em-
bargo, está reservada a aquellos decretos y providencias que no
revisten unaimportanciafundamental y cuyo desconocimiento,
en términos generales, difícilmente acarreela pérdida de un de-
recho substancial. La amplitud dei instituto está condicionada
por Ia concordancia armónica de dos órdenes de valores: Ia cele-
ridad y economía procesales yla garantía dela defensa en juicio.
En tal sentido creemos que nuestro código arriba a una conjun-
ción precisa, pues sin desconocer Ia presunción de que todo el
que ha comparecido ~I pleito está en condiciones de conocer Ias
actuaciones dei mismo, dispone Ia notificación directa para aquel-
los actos que, por alguna razón, revisten importancia relevante.

En principio, toda providencia debe ser notificada a fin de
quelos interesados puedan supervisar y, en su caso, objetar su
validez. Es un derecho que tienen todos los que se hallan ligados
ai proceso.

Todo aquel, pues, que quiera notificarse de ~na providencia
o resolución judicial puede concurrir a Ia secretaría y dejar cons-
tancia en los autos, bajo su firma, con Ia certificación dei actura-
rio o dei empleado notificador, de esa notificación (art. 60 dei
C.P.C.). Pero puede ocurrir, y ocurre con mucha frecuencia, que
Ia parte no tenga interés en que esa notificación se practique, o
por 10 menos, le convenga demoraria y con ello prolongar Ia du-
ración dei proceso; y como Ia notificación personal sólo es posi-
ble en el caso de que el interesadoconcurra voluntariamente a
Ia oficina, se ha organizado el sistema de Ia notificación automá-
tica.

Esta se produce en los casos en que ellitigante no concurre
ai tribunal los días que Ia ley; o el juez en el primer decreto, han
designado.

De 10expuesto se desprende que el sistema tiene por finali-
dad tanto evitar una excesiva compaginación de instrumentos
notificatorios (por 10 general cédulas), como abreviar el tiempo
necesario para que una providencia quede notificada y luego
consentida.

VII
LA NOTIFICACION POR NOTA COMO REGLA GENERAL

Como surge dei art. 61, 11.. toda providencia para Ia que es-
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te código no disponga otra cosa. . ." queda notificada automáti-
camente. Es decir que sólo requieren Ia notificación por cédula o
de otra forma directa aquellas providencias que expresamente
se ha dispuesto sean así notificadas.

. Ya hemos visto que el sujeto procesalse encuentra siempre
en condiciones de notificarse personalmente, como asimismo
puede hacerlo mediante un escrito en el que expresa o tácita-
mente se da por notificado. Ejemplo de este último supuesto
sería el caso dei demandado que contesta Ia derTJandau opone
excepciones dilatorias sin estar notificado dei traslado de aquella
y sin manifestar expresamente su notificación (3).

Ahora bien: aparte de los casos en que el código establece
otras formas de notificación, puede también el juez o tribunal
ordenar que ciertas y determinadas providencias sean notificadas
por cédula (art. 62, inc. 80. dei C. P. C.).

La orden judicial por Ia cual una providencia que ordina-
riamente deb ía notificarse por nota debe serlo por cédula~ tiene
que ser expresa y categórica. La simple orden de notificar, ya sea
en Ia forma de "notifíquese" o "hágase saber" sin indicar cómo,
no implica en modo alguno Ia obligación de notificar por cédula,
y Ia providencia deberá notificarse por nota, por edictos, o en Ia
forma legalmente establecida (4).

Dei mismo modo, Ia disposición legal que ordena o presupo-
ne Ia existencia de una notificación, sin aclarar a qué clase de
notificación se refiere, debe entenderse restrictivamente. Viene
ai caso traer. un ejemplo: el arte 642 de Ia ley 2924, que dispon ía
el emplazamiento delas partes para comparecer ante el tribunal.
de segunda instancia ai concederse el recurso de apelación, ha
sido eliminado en Ia actual ley 5531. En consecuencia, e~auto
que concede el recurso deapelación se notifica, a nuestro enten-
der, por nota, a pesar de subsistir Ia obligación de constituir nue-
vo domicilio cuando Ia sede dei tribunal de apelación estuviese en
otro lugar que Ia dei tribunal de primera instancia~Si embargo, ai
disponer el arte 352 dei código actual que Ia apelada deberá cons-
tituir ese domicilio "dentro de lres díasde notificársele laconce-
sión dei recurso", y el arte 353 queel expediente se entregará en
Ia secretaría dei superior "ai día seguiente oporei primer correo,
después de notificado el auto que concede el recurso", se ha creí;.
do ver que el auto concediendo el.recurso de apelación se encon"'
traba dentro de Ia previsión dei primer supuesto dei inc. 8°., arte
62, C. P. C. y por tanto, esa notificación a que aluden los referi-
dos artículos debía realizarse por cédula ode otra forma expresa.
Entendemos errónea esa interprectación y, asimismo, improce-

,.
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dente Ia exigencia de algunos tribunales requiriendo Ia notifica-
ción por cédula de tales decretos.

De adoptar este erróneo criterio, debería concluirse que
también el primer decreto de trámite en Ia alzada debe notificarse
por cédula - ya que el art. 355, 2da. parte dei C.P.C., ai referirse
a Ia revocación o reforma dei auto que concede un recurso, dis-
pone que "Ia reclamación se interpondrá dentro de tres d ías de
notificado el primer decreto de trámite" - . - Y aquí podemos
traer en apoyo de Ia.tesis que sustentamos el fallo de Ia CCCSta.
Fe, S. 1a., dei 22/VIII/62 (5), integrada por los Ores. Eduardo B.
CARLOS, Miguel A ROSAS LICHTSCHEINy MiguelA. PINTO,
ai resolver que el auto que ordena correr traslado para expresaf
agravios (primer decreto de trámite), queda notificado automá-
ticamente para Iaapelada.

VIII
CARACTER DE LA ENUMERACIONDEL ART. 62

DEL C. P. C.
Por Ia prolijidad de Ias situaciones que prevé y por ser esa

Ia intención de Ia comisión redactora dei código de 1940 (6),
Ia enumeración dei art. 62 es taxativa (7), claro está que con Ias
dos salvedades dei inciso 80.

Las demás providencias que deben ser notificadas por cé-
dula, por a í disponerlo~el código, son: 1) el auto que deniega el
pedido de plazo para acreditar Ia personería (art. 42); 2) ai acre-
edor hipotecario antes de Ia devolución de exhorto donde se
pida certificadod de gravámenes o sus levantamientos sobre in-
muebles situados en Ia provincia (art. 103); 3) dei auto que dis-
ponga el cotejo de documentos (art. 170); 4) de Ia negativa de
una documental examinada antes de Ia audiencia fijada ai efecto
(art. 178); 5) dei auto que designe peritos, a éstos (art. 189);
6) aios testigos cuando se los cita a declarar (art. 202); 7) dei au-
to que disponga una inspección judicial (art. 227); 8) Ia citación
de saneamiento, ai citado (art. 310); 9) Ia citación de remate
ai deudor hipotecario cuando tenga domicilio constituido (art.
511); 10) de Ia iniciación dei juicio de desalojo aios subinquili-
nos o terceros ocupantes (art. 520); 11) de Ia sentencia de los
tribunales colegiados de juicio oral cuando no se dictare en Ia
audiencia devista de causa (art. 560, inc. 60.); 12) dei auto de-
~Irando abierto el concurso civil de acreedores, ai deudor (art.
633, inc. 80.); y 13) Ias citaciones a junta general en el concurso
civil cuando en número de acreedores sea teducido (art. 637).

Además, y no obstante encontrarse comprendidos dentro
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de Ia norma general dei art. 62, el código dispone expresamente-
Ia notificación por cédula en los siguientes casas: 1) cuando el
emplazamiento deba ser hecho fuera dei asiento dei juzgado,
acompanando Ias cédulas ai oficioo exhorto (art. 74); 2) Ia re-
beld ía cuando el rebelde tuviera domicilio dentro de Ia provin-
cia (art. 77); 3) Ia sentencia de primera y de segunda instancia
en el juicio en rebeld ía (art. 81); 4) de los traslados y vistas (art.
87); 5) Ia sentencia de segunda instancia (art. 374); 6) el empla-
zamiento a contestar Ia demanda en el ju icio sumarísimo (art.
413, inc. b); y 7) Ia sentenciaarbitral (art. 436). '

En concordancia con 10 expuesto anteriormente, se ha re-
suelto que Ia notificación personal o por cédula es de caráctE}r
excepcional, y que no deben los tribunales apartarse de los ca-
sos.expresamente previstos, ya que esta práctica produce demo-
ras injustificadas en los juicios (8).

DE LA COLINA (9), comentando el art. 58, inc. 50. dei C.
de P. C. de Ia provincia de Buenos Aires (equivalente a nuestro
62 inc. 80.) que autoriza aios jueces para crear o~ros casos de
notificación por cédula, especialmente en el caso de hacer saber
así Ia designación de un nuevo magistrado,dec ía: IfCuandohay
muchos expedientes en trámite, esta diligencia importa una ím-
proba tarea y una sensible pérdida de tiempo, pues Ia paraliza-
ción que se produce no es sólo por los d ías dentro de los que
puede intentarse Ia recusación,sino por todos los invertidos para
Ias notificaciones. Insisto en esto, porque en el ejercicio de Ia
profesión conozco Ias angustias que Ias dilaciones causan aios
que tienen e'l infortunio de sostener litigios".

",'"

IX
CONCURRENCIADE NOTIFICACIONES

Pu~dedarseel casoque una providenciaque deb ía notifi-
carse por nota y que, efectivamente quedó notificada en tal for-
ma, sea posteriormente notificada por cédula. También puede
suceder que, contrariamente, una providencia que deb ía notifi-
carse por nota sea notificada con anterioridad por cédula (p. ej.:
auto dictado un día martes, que queda notificado el primer día
de nota posterior, o, sea el viernes; notificado por cédula el d ía
miércoles o inclusive el martes mismo). En ambos casos cabe
preguntarse cuál es Ia notificación válida y, sobre todo, cuál es
en definitiva Ia fecha en que el decreto quedó notificado.

En el primer supuesto, entendemos que Ia posterior noti-
ficación por cédula no modifica en modo alguno Ia existencia
dei acto jurídico, perfectamente idóneo, que fué Ia notificación

.5~
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automática (10); Ia etapa procesal correspondiente a Ia notifica-
ción quedó cumplimentada y preclusa. - , ,-- -

En el segundo caso, por el contrario, opinamos que Ia notifi-
cación por cédula anterior a Ia fecha en que Ia providencia debía
quedar notificada automática mente es perfectamente válida. ,La
notificación por cédula en este caso puede obedecer ai propósito
de ace1erar el trámite procesal y también, ai no menos sano de
que el interesado tome conocimiento cierto y seguro dei decreto
notificado. Adviértase asimismo, que Ia circunstancia de 'que se
produza el acto dela notificación automática esen cierto modo
aleatório. En este supuesto debe imperar el principio según el
cual el acto jurídico más amplio puede supliralque loes menos.
La fecha de Ia notificación es, pues, Ia primera:y a partir de ella
debecomputarse el término para suconsentimiento. -

Como regia genera1,entonces, podemos sentar esta: Encaso
de concurrencia de dos notificaciones --- válidas ambas -~ debe es-
tarse a Ia primera de ellas en 10referente a Ia fecha de notificá-
ción. -

X
PROVIDENCIAS DICTADASCONJUNT AMENTE

Una resolución judicial,-puede contener diversas órdenes;
éstas, a su vez, pueden diferir a cuanto a su forma de notificabi-
lidad: mientras para algunas es necesaria Ia notificación pérso-
nal o por cédula, otras en cambio se notifican por nota. Em tal
siuación se presenta laduda de saber si Ia parte de Ia resolución
que no requiere Ia notificación directa o expresa deba, no obstan-
te, ser así "notificada; o si, por el contrario, ella queda notificada
el primer d ía de nota posterior a su fecha.

Supóngase por ejemplo que el tribunal, ante Ia presentación
dei escrito de responde en un juicio ordinario, resuelve tener por
contestada Ia demanda y abrirlo a prueba; supóngase además,
que el actor tuviese objeciones que formu lar respecto a Ia parte
de Ia providencia que tiene Ia demanda por contestada y, sin em-
bargo, su escrito en tal sentido es presentado vencidoel término
si se considera que esa parte de Ia providencia era notificable au-
tomáticamente, pero dentro dei mismo sien cambio toma como
referenciala notifieación personal o por cédula. -

En nuestro ordenamiento procesal impera el príncipíode
Ia libertad de formas; por 10 tanto no hay exigeneia alguna en
el sentido que el tribunal, para eada orden deba dietar una pro-
videncia distinta. Pensamos que 10que debeimperar es el objeto
dei aeto y no su forma extrínsica. Debe estarse ai eontenido de
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cada orden en particular; cada una de ellas queda notificada inde-
pendentemente (11).

La justicia de Ia solución propuesta se advierte claramente si
volvemos ai ejemplo anterior. En efecto: el juez podr ía haber pro-
ve ído el escrito de responde con este auto: "por contestada Ia
demanda"; y después de haberlo firmado, advertir que el de-
mandado pedía que se recibiera el juicio a prueba y, entonces,
ditar otro: "ampliando el decreto que antecede, ábrase Ia causa
a prueba". En este caso no existiría argumento alguno capaz de
convencer que el primer prove ído debe notificarse por cédula.

XI
FUNCIONARIOS DEL MINISTERIOR PÚBLICO

La notificación automática rio rige para los funcionarios de
los ministerios públicos, aún cuando revistan el carácter de parte
en los juicios. Ellos deben ser notificados en sus despachos o,en
el caso de no ternerlos, en sus domicílios (art. 68 dei C. P. C.).

XII
JUICIO EN REBELDIA

Tampoco se notifica por nota ai rebelde, ya que éste queda
notificado de toda providencia o resolución desde su fecha (art.
78 dei C. P. C.), con Ia única excepción de Ias sentencias de pri-
mera y segunda instancia (art. 81).

XIII
INCUMPLIMIENTO PRACTICO

En Ia práctica el sistemaes un absoluto fracaso; Ia reforma
de 1940 en cuanto obliga aios secretarios-a nes permttir Ia firma
dei libro de asistencia a quienes tengan notificaciones pendientes
parece no haber sido aún advertida.CABAL y ATIENZA(12) ya
habían previstq ai comentaria que el libro de asistencia debería
sevir fI. . .sólo para prevenir posibles maniobras o erroresdel per-
sonal en perjuiciodel litigante, y no para permitirle demorar in-
definidamente Ias notificaciones de trámite . . . mediante Ia fir-
ma dellibro que no tiene ni pudo tener nunca semejante objeto".

Y en rigor de verdad, Ia responsabilidad de este fracaso no
incumbe en modo alguno aios secretarios, ya que bastaría a un
procurador que se encuentra interviniendo en docenas de juicios
en una misma secretaría invocar uno solo de ellos que no estuvie-
se disponible para tener acceso a Ia firma dellibro y, en este caso,
no puede hum,anamente exigirse ai secretario o ai mejor emplea~
do de mesa de entradas Que recuerde todos y cada uno de los

;Í<,
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ju icios donde dicho IitigárÚeinterviene para obligarlo a notificar-
se personal,mente.

Comentan,do estas deficiencias prácticas, ALSINA decía:
IIEI aparente fracaso dei sistema tiene su explicación lógica por-
que importa un recargo de tareas que el actuario no puede cum-
plir, y será entonces necesario buscar el modo de relevarlo de ello
sin que el procedimiento se altere substancialmente. En este sen-
tido, parece más acertado el que indica el Proyecto Lascano, en
su artículo 51, apartado 30., que dice; 11IILos d ías a que se re-
fiere el apartado precedente pueden Ias partes que concurran a
secretaría requerir dei secretario, o ujier en su caso, el expediente
en que deseen notificarse. Si no se les facilitare por causa justifi-
cada, no se considerarán notificados en ese d ía, debiendo en tal
caso dejar constancia, bajo su firma, de Ia carátula dei expediente
pedido en un libro que deberá IIevarel secretario y estará, em lu-
gar visible, a disposición de aquellos. EI libro se cerrará diaria-
mente con Ia firma dei secretario. Estas regias regirán para los
terceros que porqualquiertítulo intervinieren en losautos"" (13).

XIV

SOLUCIÓN QUE PROPUGNAMOS

Creemos q~e en una exigencia que contiene el proyecto Las-
cano, Ia de Ia constancia de Ia carátula dei expediente, reside el
"quid" de Ia cuestión. Y pensamos también que ni siquiera es ne-
cesario IIegar, para poner el sistema en práctica con éxito, a una
reforma legislativa en ese sentido que, no obstante, ver íamos con
sumo agrado.

En efecto, nada impide aios jueces y tribunales y aún aios
secretarios disponer que en Ias oficinas a su cargo los litigantes
dejen constancia expresa ai firmar el libra-de asiste'ncia de cuál
es el expediente que han pedido y no les fué facilitado. Así se
hace en algunos tribunales de Ia provincia de Buenos Aires con
un texto legal análogo ai nuestro y estamos en condiciones de
afirmar queel sistema ali í da resultados satisfactorios.
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